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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE-OFICIAL

PEESIDEIÍCIA DEL COMO DE BISISTROS

S. M. «1 Rey D. Alfopso XIII 
(q. D. g.), 9. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príneipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goceía del 23 de Abril c'e lOld-)

' losofiM cm a.
ÍISISTKEIO DE ÍOHESTÉ-

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: La Junta Consultiva 
de Seguros ha examinado elinfor- 
me emitido por el Jefe de los Ser
vicios Técnicos, asi como el pro
yecto de modelo, que habrá de 
llenarse por las entidades asegu
radoras inscriptas, para dar cum
plimiento á lo dispuesto por los 
artículos 14 y 22 de la ley, y 
dando por reproducido dicho in 
forme en. este dictamen, la Junta 
Consultiva de Seguros tiene el 
honor de proponer se apruebe el 
adjunto modelo, cuya extension 
anual será obligatoria para las 
Sociedades extranjeras inscriptas 
y sin perjuicio de remitir éstas 
también, el Balance general de 
la Sociedad.

Examinada la instancia sus
crita por el Delegado en España 
de la Compañía Royal Insurance 
y otros Delegados de Compañías 
de Seguros extranjeras, en súpli
ca de que no se exija á las Com
pañías extranjeras la presenta 
cion del balance de situación en 
España, que es uno de los docu
mentos incluidos eu la lista de 
los que cada Compañía que debe 
remitir, según su naturaleza.

, Que las Compañías de Seguros 
que extienden su negocio fuera 
de su país, no constituyen una 
entidad nueva que trabaje con 
independencia del haber social, 
porque esto equivaldría á fundar 
una Sociedad separala y enton- j 
ces ya no habría caso; y refiriéo- 
donos á España operan en ella 
empleando el efectivo que se ne
cesite para las operaciones espa
ñolas sin limitación, pues están 
en su derecho retirando los fon
dos que crean conveniente, como, 
en el deber de atender á todas las 
obligaciones que dimanen de los 
seguros en España.

Que precisamente por esta ra
zón, que tácitamente reconoce la 
Ley, se obliga á las Compañías 
á establecer reservas en España 
que sean garantía de sus opera
ciones en la misma, y es cuanto 
en rigor pide y puede pedir dicha 
ley, ó sea garantía suficiente pa
ra las operaciones en España, ya 
que la Compañía extranjera para 
su fundación, existencia y fun
cionamiento está sujeta sólo á las 
leyes del país á que pertenecen, 
y por lo tanto, el Activo y Pasivo, 
Su capital, valores, dinero, crédi
tos, débitos, etc., etc., radican 
unidos en Ía contabilidad gene
ral de la Compañía.

Que desde el momento en que 
se pide un estado de la inversion j 
de las reserves de riesgos en curso > 
y de las demás reservas formadas * 
con arreglo á la Ley, tiene la Co- ! 
misaría lo necesario para cercio- j 
rarso de tjue las garantías para J 
las operaciones españolas están j 
cubiertas, que es el punto eson- j 
cial de la inspección. i

Que por lo que acaba de expo- j 
nerse queda demostrado que los ■ 
que suscriben se ven en la impo- ; 
sibilidad de presentar en el Ba-J 
lance de la sucursal española, ba- í 
lance que, por otra parte, no exi- 
je la Ley ni el Reglamento, pero

1 publicada con el aviso de esta 
Comisaría inserto en el BoleUn 
oficial de Seguros, número 74,

• 1 ®' Resultando que los expo- 
; nentes manifiestan que las ins- 
1 trucciones concernientes al cum- 
* plimiento de los artículos 14 de 
i la Ley y 97 del Reglamente, con- 
; tenidas en dicho Aviso, son en 
j general todas ellas extension de 
• la Ley y del Reglamento, pero 
. que existe una que en realidad 

á su juicio constituye una inno
vación, si bien, aun siendo así, 

1 no estriba en esta circunstancia 
! su enorme dificultad para sucum- 

plimiento, sino que en esencia 
no puede cumplirse por carecer 
de realidad, y que esta innova
ción es la de pedir el balance de 
las Sucursales españolas.

2 .° Resultando que los mis- j 
mos exponentes alegan literal- { 

j monte lo que sigue en apoyo de 
Í su pretensión: que técuicamente 
! el balance de la sucursal española 
! no existe, pues, si bien se llevan 

libros do contabilidad para todas | 
las operaciones que se verifiquen 

j en España, estos libros son para 
formar la ganancia de esas ope
raciones, ó sea la cuenta de pér
didas y ganancias, que pido la 
Ley, seguramente por constar aj 
legislador que el balance propia- 

; mente tal no puede radicar en 
1 una parte del negocio de la Com- 
i pañía, sino en el conjunto de ope- j 
! raciones de la misma, y por esto 
j se presenta el balance general tra- 
! ducido al español ó sea la mani-
1 festaoion del Activo y del Pasivo 
’ de la Compañía, que no tiene un 

Activo y un Pasivo para cada di- 
vision ó parte dal negocio que 
explota, porque en realidad no 
puede ser, ya que no creen los 

¡ firmantes puedan tomarse por ba- 
1 lance en España el asiento pura

mente mecánico de cierre de li
bros para sacar los saldos de cada ? 
cuenta.

respetuosos siempre y deferentes 
con los deseos de la Comisaría, 
suplican que, si el pedir ese ba
lance responde á la idea de cono- 

.cer alguno ó algunos datos deter
minados, se tenga^ en cuenta 
que se pueden pedir en el acto de 
la inspección, y que los firmantes 
procurarán facilitar mientras es
tén á su alcance:

1 .® Considerando que es in- 
custionable, por ser un principio 
de derecho internacional, univer- 
salmsota admitido, que las Socie
dades mercantiles que operen en 
países extranjeros debih acomo
dar su funcionamiento a las le
yes dedos países en que se esta
blecieren; y que, por lo tanto, las 
Compañías extranjer-ós que ope
ren en España deben realizar sus 
operaciones en esta Nación ajus- 
tóndose á las leyes Españolas. 
Por esta razón el artículo 15 del 
Código de Comercio prescribe que 
las Compañías constituidas en el 
extranjero podrán ejercer el co
mercio en España con sujeción á 
las disposiciones de este Código 
en todo cuanto concierna á la 
creación do sus establecimientos 
dentro del territorio español, à 
sus operaciones mercantiles y á 
la jurisdicción de los Tribunales 
de la Nación, y la ley de 14 de 
Mayo de 1908 llega al punto de 
prohibir y castigar Ias operacio- 
des de Seguro, que realicen las 
entidades, tanto españolas como 
extranjeras, sin haber sido ins
critas en el Registro creado por di
cha Ley y, por lo mismo, sin su
jetarse á todas las exigencias de 
la misma. Por lo cual debe á to
das luces ser calificada de errónea 
la afirmación de que el funcio
namiento de una Compañía ex
tranjera esté sujeto sólo á las le
yes de su país de origen.

2 .® Considerando 4ue es asi
mismo inexacto que lo único 
que pide la Ley es el establecí-
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miento de lus reservas en España 
que sea g-irantia de las operacio. 
nés de una Compariía extranjera, 
por cuanto, sin citar más que los 
artículos 6.°, 33 y 37 se ve clara
mente que la Ley exije además 
qus las condici nes de las pólizas 
no sean ilegales, ambiguas ó le
sivas para los asegurados, que se 
examinen las tarifas, tabla de 
mórtalrda t y demás bases de cáb- 
culo de primas y reservas, que las 
entidadesaseguradorasdeben fun
cionar con arreglo á los Estatutos 
y documentos presentados y apro' 
hados al ser inscritas y ajustarse 
á los preceptos legales y regla
mentarios, y que para las Socie
dades anónimas es obngatoria la 
disolución cuando la pérdida ha
ya mermado en una mitad el ca
pital social suscrito.

3 ." Considerando que el artí
culo 14 de la Ley iice que «tanto 
por las entida les nacionales como 
por las extranjeras el balance y la 
cuenta de pérdidas y ganancias, 
en el primmer caso, y el de sus fi
liales à sucursales en España, en 
el segundo, habrán de ajustarse 
á los modelos determinados por ti 
Ministerio de Fomento, oída la 
Junta Consultiva», después de 
que en el mismo artículo se orde
na á las Compaiiías la presenta
ción de dichos documentos á. la 
C)misaría General de Seguros, 
per lo cual está claro que según 
la Ley dgbe presentarse en es
te.Centro el balance de la filial ó 
siícursal española,

4 .° Considerando que, como 
consecuencia del artículo 14 de 
la Ley, el artículo 97 del Regla
mento, después de ordenar, que 
las C ¡mpañíasextranjeraspreisen- 
ten su balapce general, dice: 
«Esta formalidad, no, bastará, sin 
embargo, para considerar cum
plido lo que exíje el artículo 85 
respecto de los seguros realizados 
en España ó que en España hayan 
da cumplirse», y el arlíoulp 85 
ordena,que las Compañías mer
cantiles de Seguros formen-sus 
balances en fin de cada ejercicio, 
sujetándose á las reglas que en el 
mismo artículo contiene. Es de
cir, que el artículo 97 dispone de 
modo terminante que las Compa
ñías extranjeras formen balance 
parcial para las operaciones rea
lizadas en España y que en esta 
país hay an de oumplirse, además 
d-^l balance general de las Com
pañías. , .

5? Considerando que el art. 78 
del R'^glamento ordena que las 
entidades aseguradoras, sin dis
tinguir nacionalidad, lleven los 

libros de contabilidad á tenor del 
art. 3.° del Código de Comercio, 
disposición además aplicable por 
completo á las Qompañías ex
tranjeras, en virtud del repetido 
art. 97, que prescribe qua éstas 
deben cumplir lo prevenido en 
el Reglamento, en cuanto á los 
seguros que realicen en España ó 
aquellos que, contratados en el 
extránjeró, en España- hayan de 
cumplirse. El art. 33 de dicho 
Código, que encabeza el citado 
titulo 3?, enumera entie los. li
bros de contabilidad el de inven
tarios y balances, y el art. 37 da 
reglas acerca da la forma como 
debe de llevarse.este libro de in
ventarios y balances, obligatorio 
para las.Compañias- extranjeras, 
segñn se acaba de exponer. Por 
lo cual es evidente que estas Com
pañías deben formar balance de 
las operaciones realizadas por la 
sucursal española.

6 ." Considerando que el ba
lance general no es más que una 
operación ó serie de operaciones 
de contabilidad, cuyo objeto.con 
siste en averiguar la situación 
ecónouiíca de todos los negocios 
de una persona natural ó jurídica 
y que en contraposición con el 
general, el balance parcial ó par
ticular tiene por objeto poner de 
manifiesto el resultado de algu 
dos negocios determinados de la 
misma persona. Es decir, que una 
entidad puede realizar un sólo 
balance general para, todo el con
junto de sus relaciones económi
cas, y tantos balances parciales 
cuantos sean los negocios dis
tintos á que sé dedique . y las 
dependencias de todos y dé cada 
negocio que no se hallen inme
diatamente. bajo una misma di' 
reccion y administración.

Y así una Compañía de Segu
ros que extienda su actividad,fue
ra de su país, estableciendo su
cursales en diversos Estados, en 
los que las leyes à que deba ajus
tar su funcionamiento le exijan 
llevar contabilidad, de las opera
ciones que efectúe la .sucursal, 
tendrá que formar al fin.del ejer
cicio, un balance, general, com
presivo de todo lo que constituya 
integramente su Activo y, su Pa
sivo, y tantos balances parciales 
como s.eau las naciones en que 
opere, con las condiciones indi
cadas, siendo evidentemente el 
primero resultado necesario del 
ajuste de todos los demás balan
ces parciales, por cuanto dicho 
balance general comprenderá to- 
doslos elementos, activos y pasi
vos, originados por las operacio

nes del país de origen y por las 
de los diversos Estados en que se 
hubiere establecido.

7 .° Considerando que no sólo 
no es imposible, conforme á los 
principios técnicos, según se aca
ba de demostrar, que las sucursa
les formen balances parciales ó 
estados de su situación, sino que 
es una consecuencia obligada, 
por el h^cho de llevar contabili
dad separada de la contabilidad 
general de la casa centra!, por 
cuanto que la contabilidad no es 
más que el conjunto sistemático 
de medios empleados para lomar 
cuenta y razón de la operaciones 
económicas,, á fin de póderse co 
nocer en-cualquier momento el 
estado de Icsl negocios de una. 
entidad, el cual estado se halla 
integrado pur el metálico, valo
res, inmuebles, crédites, pérdi
das, etc, ete., por todo lo que se 
llama Activo, y por las deudas, 
reservas legales, ganancias, etc., 
por lodo lo que. recibe el nombre 
de Pasivo, incluyendo en este él 
capital, si se trata del balance 
general de una ientidad que lo 
tenga, y.claro está que no puede 
conocerse la. situación de una 
.entidad ó de alguno de sus nego
cios solamente por la cuenta de 
.Pérdidas y Ganancias, porque en 
ésta, se reñeja uno solo do los 
elementos, precisamente aquel 
cuyo carácter.esencial es el de ser 
transitorio, el de desaparecer en 
cada ejercicio, sin guardar nexo 
alguno con los de los anteriores. 
Por lo que el llevar la sucursal 
contabilidad de las. operaciones 
españolas y no formular balance, 
sería realizár una serie de actos 
inútiles, y ai ordenar la Ley lo 
primero y no lo segundo, habría 
tenido exigencias sin finalidad 
práctica. :

8 .“ Considerando que á mayor 
abundamiento son varias las su
cursales españolas que han pre
sentado en este Centro.los balan- 
ces relativos á las operaciones 
efectuadas en España, lo cual de* 
muestra la no ímposihilidad de 
formar aquéllos.

9 .° .Consideraudo que basta 
leer las disposiciones contenidas 
en el A-viso .pie la. Comisaría, á 
que se refiere-, la instancia, para 
cerciorarse de que se reducen á 
llamar la-atencion de las entida
des aseguradoras, recordándoles 
los obligaciones impuestas por .la 
Ley y el Reglamento, respecto á 
los balances y demás documentos 
de contabilidad, sin que en aqué
llas exija ningún documento 
que no esté ordenado poraquellos

Cuerpos legales ni que se intro
duzca innovación alguna; y que 
fuera de esto, en todo caso, según 
el art. 15 de la Ley, quedan obli
gadas las entidades aseguradoras 
á facilitar á este Centro, previa 
orden del Comisario general, en 
la forma y plazo que se determi
nen, los documentos, noticias y 
certificaciones que sean necesa
rios' para conocer la marcha de 
las mismas.

En virtud de todo lo expuesto, 
el que suscribe opina que las 
Compañías extranjeras de Segu
ros están obligadas á formar ba
lance de situación por las ope
raciones realizadas por las sucur
sales españolas, y que deben pre
sentar éstoá balances en la Comi
saría General de Seguros.

Y conformándose S. M , el Rey 
(q. D g.), con el .preinserto dic
tamen se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, 1. 
para su conocimiento y .efectos. 
Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid, 1.’ de Abril de 1913 — 
Ff/towera.--Exorno, Señor Co
mí.ario general de Seguros.

{G^aceta del 17 dt Abril de 1913,)

NOM. 1.367.

. MlNISIKlllO DE ESTADO. 
—1=3 —

3.“ Obra Pía.

COPIA.—«Procúracion gene
ral de Tierra Santa.—^Jerusalen. 
==-Fr. Manuel Garcia Pardoá, Vi
ce Procurador general de Tierra 
Santa 6n Jarusaiéu, ■ •

Certifico:- que he recibido una 
letra de francos veinticinco mil 
cuatrocientos cuarenta y uno con 
ochenta y cinco céntimos prove,- 
niente de la Obra Pía de Madrid, 
como importa total do- las limos
nas recogidas en las Comisarias 
de las Diécesis del, Reí-no en él 
año de 1911. í •

Y para ¡que conste, lo firmo y 
sello con el de mi.ofioió, en Je
rusalén á 2 de Abril de 1912.— 
(Firmado). Fr. Manuel <G-'arcía 
Pardoa, Vice-Procúrador gene^ 
ral de Tierra Santa (cotí’’rúbrica). 
—Hay un sollo en tinta con las 
armas ylepígrafe dedá Procura
ción.—Ilustrísimo Sr, Di Ser
vando Crespo y Bocolo, l^íe 
la Sección de la Obra Pía.—Ma
drid .». Esta conformé, Seriján- 
do Crespo. -

«

»
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MINISTERIO DE ESTADO.

CONTABILIDAD Y OBRA PÍA.

Patronato de la Obra Pía de los Santos tugares de Jerusalén, 

s= í;-ss?/£“sx x;:i.í:«f--s? ¿“-s/j/mí, tsí ss/s-isi”»:::. 5 , > ; , Sierra Saíiia. ' ' \

Total genbeal,

DIÓCESIS Fecha en que 
ae hace efectiva. NOMDRE DEL COMISARIO Casa á cuyo cargo visne el giro. PeteiaSi

Almería. . . . 
Astorga. . . . 
Avila.' .
Barbastro.’ . . 
Barceloní. . . . 
Calamorra. . . , 
Ganarías. .
Cartageoa. . . .

. Ciudad Real. . . 
Córdoba. . . . , 
Granada 
Guadix 
Huesca
Jaca. . . . . .
Leon. . .
Madrid

Málaga. ,
Mallorca... . .

’Menorca.. . . .
Mondoñedo. . . ; 
Orilipela.. . . . 
O^ma. , . . . . 
Pamplona. , . . 
Plasencia. . . . 
.Salamanca, . . i . 
Santander. . ... 
Santiago. ... 
Ségorbe. . . . . 
Segovia 
Sigüenza 
Tarazona 
Tarragona. . . . 
Tenerife 
Teruel
Toledo; \ . .^
Tortosa. . . . •
Tuy. . '. . . .
Urgel.. . . . .

■Valencia. .
Valladolid. . . .
Vich. . . . . . i
Vitoria. .
Zamora. . . . .í
Zaragoza.. .... i
o ; tii.i ■ 1V: o

24 Enero.. .
12 Enero.. . . . .

9 Enero.. * . . ;
5 Febrero. . . . .

28 Diciembre. , ,. , 
19 Febrévo. . . .
24 Enero.. . . . .
23 Febrero.- . . . . 
6Febreró.. .

27 Febrero. ... .
10 Febrero, . . . . \
28 Diciembre. . . .
10 Febrero. . . . ,
20 Enero.. . . ; .
124 Enero.. . . . . .
130 Diciembre. . . . .
30 Diciembre. .

30 Diciembre. . ... .
i^Junio.,. . . . . .
27 Junio..

6 Febrero. . . . . .
23 Febrero, . ... .
24 Diciembre. . . . .
20 Diciembre. .
5 Agosto. .
8 Enero.* . .® . .
7 Diciembre, . . . .

27 Marzo. .
7 Febrero. . . . . ,

27.Abril
23 Marzo.. . . .• i .

2 Enero.. . . . .
12 Diciembre
3 Julio. ......

20 Enero.. . . . , .
24* A briba . ./.:; .^
6 Septiembre................. 1

22 Enero.,
28 Febrero. . . . . .
6 Febrero

10 Febrero. , . . .
15 PebrérO; . . . . .
28;Junió...... • 
.6,iPebrero. . . . .
11 Diciembre. . • . .
11 Enero..

. P. José María Escribano.. . . i .
1 > Felipe Arias. , . , ... ,

> Raimundo Perez Gil.
> Manuel.S'esé; . .......
» 3^omás Sánchez y González.,.
» José María Goy. . . .
> Bernardo Cabrera.
* Rafael Alguacil. ... . .
» Eloy Fernandez.. . . . .
» José Blanco . . . .
» José Antonio Carulla. . .. . . ,. 
» José Antonio:Fajardo.. . .. . . . 

> Carlos Rodriguez. . . . . .
1 > Domingo Borruel., 

» Manuel Domínguez Ramos* . . , 
>‘Mariano Perales.. . . . . . . •

> Rafael Parody. . . . . . .
» Matías Company.. . . . . * . .
> Gabriel Vila
>, Elias Montero. . . . . . . . -,
> Joaquín Espinosa. . . . ,. ; .
» . Víctor Hernando. .......
> Juan Cortijo,.......................................
» Policarpo María Barco........................
» Federico Diñan. ...... J . 
> Wenceslao Escalzo....... . 
> José María Abeijón. .. . .
» Manuel Izquierdo. . .........................
» Miguel Perez Rodriguez. . . . .
» Félix Castaño.^ 1 . . . „ .
» Luis García Arista..............................
> Francisco Javier Vázquez..................  
> Francisco Soler................................  .
» Joaquín Flores. . , . . . .
» Segundo de Ayala!
», Julián Ferrer............................. ....
» José Rodríguez Perez......................... •
» Vicente Porta. . . .. ., < ... . 
» Antonio Planas Bordoy..................
» Miguel Martin Sanz, ......
» Sebastian Aliberch.. . . . . .
» Zacarías Zuza. . .............................   ;
» ,Çc.s4reo Otero Ülloa..............................J
» Gregorio Marco.. .......(

Letra C/ Banco de España. . ......................... 
Cheque 0/Sánchez Rivera y C."^.
Entrega D. Feliciano Lorente. ...... 
Idem id. D. Francisco Morana... . . . . ... 
Idem id. Sres, Perez y Paradinas................  
Idem id. Sres. Urquijo y C.*.
Idem id. Banco de España. . ..'.'.*.'.’. 
Idem’ Id. Banco Español de Gréditó. ■
Entrega D. Gonzalo Morales de Setien. . . . . 
Libranza del Giro Mutuo. .....
Letra c/ Banco de España. ...... 
Idem id. Banco Hispano Americano. . . . 
Idem id. Banco de Espana . . . . . .

'Giro Postal. .......,..*' 
I Cheque c/ Banco España.. . . . . .1 186‘72 
(Hem id. id.. ] j26.io
Entrega per Io recaudado en eh Almacén durante 

el año 1912.................................
Cheque c/ Banco Hispano-Americano. . . .. . 
Idem id. Banco España. . . . . . . . ' * 
Idem id. Banco Hispano-Americano. .
Idem id. íd, . . V '
Idem íd. Español de Crédito. .
Entrega D. Julián Pascual. . .
Cheque c/ Banco de España.. ....... 
Idem id. Simon Lopez, y Hermanos. . . . . , 
Entrega D. Nicolás Rodríguez..
Cheque c/Banco Hispano-Americano . . 
Tdeni id, id.
Libranza del Giro Mutuo, ...... y ; 
Cheque c/Hijo de E, Adradas......................
Giro postal' 
Entrega D. Fernando Soler. . . .
Cheque c/Banco de Castilla. .
Libranza del Giro Mutuo. ....
Giro postal., ..................................
Entrega D. Fructuoso Ayala....................  260'001
Idem íd. íd..........................  . . .: . . 150‘00l
Libranza del Giro Mutuo. , . . . , 
Cheque c/ Simon Lopez y Hermano. ..... 
Idem id. Banco Hispano-Americano.....................
Idem íd. Banco de España. . . ...
Edem íd. Crédit Lyonnais. . . ...
idem íd. García Calamarte. . .......
Edem íd. Crédit Lyonnais. . . .
libranza del Giro Mutuo.. ......................... 
liro postal. . ............................................

14678 
13'42'00 
’135'00 

174'25 
. 259'00

430'30
' 26ÚS0

■789'50 
.113'00

31’00 
'767'17

200b) 
170/02 
,1.^7'7ô 

j . 2312'^2

. 353'06 
660'75

’' 825^30
200'55 

.,•65'00
. . , 437'70 
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- Bôa 24 de Abril de 1913

P»L
NOM. 1,383.

Miniflistracion île PupMaies é Irapasstos
DK LA

PROVINCIA DE Valladolid.

Impuesto de Consumos.
'EDICTO".

Por el, presente se cita al indi
viduo que á las veinte horas del 
día H del presente mes, preten
dió introducir fraudulentamente 
en esta Capital por el Fielato de 
Tudela, cuarenta litros de alco
hol, artificiosameute ocultos en 
eí carro que conducía, el cual 
abandonó dándose à la fuga; pa
ra que concurra á la Junta Ad
ministrativa de Consumos que 
contra él y por el motivo indica
do se celebrará en esta Admiois- 
Iraciou de Propiedades ó Impues- 

, tos, á las once de la manana del 
día sexto de la publicación de es
te edicto en el «Boletín oficial», 
si nó fuere festivo; en cuyo caso 
se celebrará á la misma hora del 
siguiente primer día hábil, con 
ó sin la asistencia del denun
ciado.

Valladolid 21 de Abril de 1913. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Gabriel Cayón,

iilMMIIS MMitim.
NúM. 1.384. '

Arroyo.
Por rehuncia voluntaria del 

que la desempeñaba, se halla va
cante la Secrelaría de éste Ayun- 
taniieoto con la dotación anual 
de setecientas pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente docu
mentadas en esta Alcaldía duran
te el plazo de quince días, conta
dos desde la fecha del presente 
anuncio, transcurrido este plazo, 
se proveer.á, siendo desestimadas 
las solicitudes que se presenten 
fuera de este plazo.

Arroyoá 16 de Abril de 1913
— El Alcalde, Agustín Calvo.

NuM. 1.374.
Castronuevo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amülaramiento de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas eü la Secretaría da este 
Ayuntamiento, en el término de 
quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Bohtin oficial», con los dc- 
çumontos correspondientes, pues 

)asado dicho plazo no serán ad-. 
mitidas las que se presenten.

Castronuevo de Esgueva 18 de 
Abril de 1913.—El Alcalde, Ar
turo Gonzalez.

------------ -^----------- —

' 118 Mi
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

, Núm. 1.389.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de es
ta Ciudad.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en dicho Juzgado y 
por te-timonio del que refrenda, 
pende expediente promovido por 
el Procurador D. Lucio Recio, en 
nombre y representación de la 
Sociedad denominada «La Agrí
cola», domiciliada en Pamplona, 
sobro inscripción de dominio de 
la casa número diez, de la calle 
de la Cadena, de esta Ciudad, de 
la propiedad que fuá de D Her
menegildo Salvador, y que le fue 
embargada á instancia de dicha 
Sociedad, por virtud de demanda 
ejecutiva seguida contra dicho 
señor y otro, en cuyo expediente 
se acordó convocar por tercera 
vez á todas las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la 
inscripción .solicitada, para que 
en él término de Ciento ochenta 
días, comparezcan en este Juz

ANUNCIOS^OTOIALES
Núm. 1.388 /

9.® Tercio de la Guardia civil.—Oomandancia de Valladolid.

SUBASTA.
El día dos de Mayo próximo y hora de las once, tendrá lugar an esta Casa-cuartel la venta en 

pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta 
provincia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación se expresan:

NOTA: Tambien se subastará á las 11‘3O un lote de hachas, arados y otras herramientas decomisa
das á los infractores de la Ley de Montes.

Valladolid 22 de Abril de 1913.—El Teniente Coronel Primer .Jefe, Eusebio Dacal Perez.

Nombres de los dueños Vecindad

Fecha en que fueron recogidas Escopetas de
Sistema

Casa 

constradora NÁCIONILWID
Día Mes Año

Un
CiBon

Jisei- 
fitnes

Julio Diez Albreira................. Rioseco 30 Diciembre 1912 1 > Lefaucheaui Placencia Españoló
Anatolio Hernández García. . Rueda 6 Febrero 1913 1 > Id. > - >
Lucas Vaca Ortega. . . . . Portillo 5 Marzo 1915 i > Central > >
Ricardo Martin Gallego. Mota 12 Id. 191.3 1 > Id- > >

Jose Requejo. . . . . . Valdearco» 9 Id. 1913 1 > Lefaacheaux Eibar >
Teodoro Gonzalez Mate. . . Ídem 9 Id. 1913 1 > Pistón Id. >
Vicente Calvo Alonso. . Villalón 14 Enero 1913 1 > Id. > *
José Martin Chaves.. . . . Castromonte 2 Noviembre 1912 1 > Lefaucheam

Ricardo González Valles. , . Castrodeza 17 Diciembre 1912 1 > Id. - >

Teodosio Vara Martin. . . . Muriel 24 Marzo 1913 I > Id. Eibar >

Hallada en el curso del servicio. 5 Abril 1913 1 » Id. Id. >'
Florencio Perez Jarque. . . Valladolid 14 Febrero .1913 1 > Pi«tón > >

gado por si quieren alegar su de
recho, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar.!

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Marzo de mil novecientos 
trece.—Casimiro González Gar
cía Valladolid.—El Secretario, 
P. S , Clemente Vicente.

NüM. 1.393.
EDICTO.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
de! Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente se anuncia la 

muerto sin testar de D Zóilo Na
vas Arroyo, natural y vecino que 
fuó de esta Capital, en la que fa
lleció el catorce de Enero último 
á los 54 años de edad,en estado de 
soltero, cuya herencia reclaman 
sus hermanos carnales doña Feli
pa, D.* Avelina, D. Eloy, D. Mi
guel, y doña .luana Navas Arro
yo, y su sobrina 1).* Elvira Navas 
Luengo, hija del finado D. Vidal 
Navas Arroyo, her-uano que fué 
de dicho cansante; y se llama á 
los que se crean con igual ó me
jor derecho á dicha herencia, pa
ra que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamaría dentro de 
treinta días á contar desde la pu
blicación de este e lioto en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Abril de mil novecientos trece. 
Casimiro González García Valla
dolid.—Ante mi. Licenciado Pe
dro del Río.

S6

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial

Núm. 1.369.

VILLALÓN.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de instrucción 
del partido ea resolución de esta 
fecha dictada en sumario sobre 
disparo de arma de fuego y lesio
nes contra Crescenciano Bueno 
Llorente y otros, ha acordado se 
emplace al dicho Crescenciano, 
vecino de Villanueva de la Con
desa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca 
ante la Ilma. Audiencia Provin
cial de Valladolid en forma le
gal-

Yoon el fin de que le sirva 
de emplazamiento dada su rebel
día y se inserte en el «Boletín 
oficial» de la provincia, expido la 
presente cédula que firmo en Vi
llalón diez y siete de Abril de 
mil novecientos trece.—El Se* 
cretariojudicial, Licenciado Fran
cisco Serra.

————.<^_ —-— 1

INüNClOnyFlClAUS.
El día 29 del actual y hora de 

las once tendrá lugar en el cuar
tel de San Benito que ocupa el 
Regimiento Infantería Isabel 2.“ 
la subasta para la venta de una 
muía de désecho, tasada en 70‘50 
pesetas.

El Teniente Coronel Mayor, 
José Cosgaya Gómez.
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